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GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA 

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Nº 014-2025-GI-MDSS 

San Sebastián, 10 de febrero del 2025 

de presupuesto, las cuales se pueden dar por diferentes razones en la Fase de Funcionamiento de un proyecto 
de inversión, sean estas técnicas o por otros factores externos, debiendo estas ser aprobadas mediante acto 
resolutivo. 

Que, el reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado por el D.S. N° 284- 2018-EF, señala: Artículo 17.­
Fase de Ejecución 17.8 Las modificaciones que se presenten durante la ejecución física del proyecto de inversión 
deben mantener la concepción técnica, económica y dimensionamiento. Estas modificaciones son registradas por 
la UEI antes de ser ejecutadas. 

Que, a mérito del artículo Tercero de la RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 172-2024-A-MDSS, ARTICULO TERCERO 
DELEGAR AL GERENTE DE INFRAESTRUCTURA "1.1. Aprobación de los expedientes técnicos o estudios definitivos 
de los proyectos de inversión pública (PIPs), de su área y fichas de mantenimiento". Por lo que conforme a lo 
dispuesto por el Art 20 de la ley 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR Ficha Técnica "MANTENIMIENTO CON LIMPIEZA Y AFIRMADO DE LA 
SUPERFICIE DE RODADURA DE LA ASOCIACIÓN JUNTA DE PROPIETARIOS VILLA SAN ANTONIO, LUCERO DE 
LA MAÑANA, LOS GIRASOLES, LA CASONA DEL ABUELO, VIRGEN ASUNTA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN 
CUSCO", con un presupuesto total de 5/ 527,477.70 y un tiempo de ejecución de 90 días calendarios. 

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Mantenimiento de Obras y a la Oficina de Supervisión 
de Obras, el cumplimiento de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO: REMITIR la presente Resolución a la Gerencia Municipal para que a través de quien 
corresponda sea publicado en el Portal de Transparencia de la entidad. 

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR la custodia de la Ficha Técnica de la Actividad a la Gerencia de 
Infraestructura, para su cumplimiento de acuerdo a sus funciones. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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